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NUEVOS GASES REFRIGERANTES PARA AUTOMÓVILES 

 

La entrada en vigor de la Directiva 2006/40/CE para nuevas homologaciones desde el 1 
de enerdo de 2011 ha promovido que los fabricantes de vehiculos, de equipos de aire 
acondicionado y laboratorios fabricantes de gases comiencen una carrera a la busqueda 
del refrigerante capaz de sustituir al utilizado actualmente, el R-134ª 

La directiva 2006/40/CE relativa a las emisiones procedentes de sistemas de aire 
acondicionado en vehículos a motor no especifica qué gas refrigerante se debe emplear. 
Simplemente obliga a que el gas tenga un Potencial de Calentamiento Global (PCG) 
menor de 150 (el actual R-134a ofrece un valor de PCG de 1300, por lo que no cumpliría 
el requisito). 

En cualquier caso, el refrigerante deberá cumplir estas características: 

• Rendimiento frigorífico similar o superior al actual R-134a 

• Presiones de trabajo similares 

• Precio equivalente 

Cumplir estos requisitos favorecerá que no resulte necesario realizar importantes 
modificaciones en la concepción y diseño de los actuales circuitos de refrigeración, ni en 
el equipamiento de los talleres que den servicio técnico a los nuevos vehículos. Esto 
también redundará en menores costes y que no exista una repercusión significativa en el 
precio de los vehículos. 

El principal requisito de la directiva (Poder de Calentamiento Global, PCG, <150) lo 
observan los siguientes refrigerantes: 

•  R-1234yf 

•  Dióxido de carbono (R-744) 

• R-152a 

Básicamente, se están constituyendo dosgrandes grupos. Por un lado, los fabricantes 
franceses y americanos, tanto de vehículos como de gases (liderados por Dupont y 
Honeywell) que ya han desarrollado equipos basados en el R-1234yf. Por otro lado, los 
fabricantes de vehículos y de equipos alemanes, que optan por el desarrollo y la 
optimización de sistemas frigoríficos basados en el CO2 (R-744). 

Respecto al tercer refrigerante considerado, el R-152a, aunque cumple los requisitos de 
potencial de calentamiento menor de 150, tiene el inconveniente de que es un gas 
fácilmente inflamable, por lo que los problemas que conllevaría su instalación en un 
vehículo desestiman su uso. 
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Dupont ha desarrollado el refrigerante denominado comercialmente Opteon® yf (HFO-
1234yf). Los HFO son hidrofluorolefinas. La fórmula química del HFO-1234yf es 2,3,3,3- 
Tetrafluoropropeno (CF3CF=CH2). El actual HFC-134a es un refrigerante 
hidrofluorocarbonado, mientras que el HFO-1234yf es un refrigerante basado en 
hidrofluorolefinas. 

Opteon® yf (HFO-1234yf) es uno de los candidatos para su uso como gasrefrigerante en 
vehículos, debido a su bajo PCG: tan sólo 4. Cumple, además, con los requisitos de 
control de fugasestablecidos en la Directi va 2006/40 y es posible utilizarlo en los 
actuales sistemas diseñados para HFC-134a con unas mínimas modificaciones del 
sistema. 

Uno de los mayores inconvenientes de este gas refrigerante es que se encuentra 
clasificado como “ligeramente inflamable”. No obstante, las propiedades de 
inflamabilidad medidaspara el HFO-1234yf indican que una típica descarga de 
electricidad estática no sería suficiente para provocar su ignición. 

Los fabricantes retrasan el lanzamiento de nuevos vehículos hasta que la producción del 
nuevo gas R-1234YF tenga un volumen suficiente para abastecer el mercado. 

 

R-744 (Dióxido de Carbono, CO2) 

Otro de los candidatos a sustituir los actuales gases refrigerantes es el CO2. Se trata de 
uno de los conocidos como refrigerantes naturales, una sustancia que se encuentra en la 
atmósfera.  

 

Repercusión para el taller 

Sea cual sea el tipo de gas que se imponga en un futuro inmediato, el taller deberá 
afrontar una serie de inversiones imprescindibles, como nuevas máquinas para la 
recuperación, reciclado y recarga del gas, ya que las actuales de R-134a no son adecuadas 
ni para el R-1234yf ni para el R-744; también nuevos detectores de fugas, así como 
formación específica para trabajar de manera responsable y segura con estos nuevos 
gases. 

Actualmente, aún no supone un problema ya que los fabricantes de automóviles están 
retrasando la homologación y lanzamiento de nuevos modelos  hasta que la producción 
del nuevo gas R-1234yf tenga un volumen suficiente como para responder a sus 
necesidades de producción. 

La corrección de errores del RD 795/2010 (BOE 6 de mayo de 2011) establece una nueva 
vía para la certificación del personalde talleres de vehículos que manipulen gases 
fluorados en base a la titulación (además de la ya fijada de un curso de formación). Así, 
daría acceso directo a la certificación personal la posesión de cualquier título de 
formación profesional o certificado de profesionalidad o de cualquier título universitario 
que acredite la adquisición de las competencias y conocimientos mínimos establecidos en 
el Programa Formativo 5 del anexo II del RD. 

El taller debera afrontar inversiones de maquinaria, detectores de fugas y formación para 
trabajar de manera responsable y segura. 


